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AVANCE DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR LA COMISION 
EJECUTIVA DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 2019  

 
DIRECCIÓN  TÉCNICA 

 
GESTIÓN Y PATRIMONIO MUNICIPAL DEL SUELO  

 
2º.- Expte.: 3/1998 COMP Acatar la sentencia dictada por el Juzgado de lo 

Contencioso-Administrativo nº 10 de Sevilla con fecha 10 de diciembre de 2018, 
por la que se estima recurso interpuesto por INMOBILIARIA VIAPOL, S.L. contra 
acuerdo del Consejo de Gobierno de 21 de mayo de 2014, por el que se desestimó 
recurso de alzada interpuesto por la mercantil actora contra el acuerdo adoptado 
por la Junta de Compensación del SUP-GU-4 (Bermejales Sur) en sesión de 21 de 
noviembre de 2013, requiriendo a la recurrente el pago de la factura girada por 
importe de 62.190,40 euros, en concepto de derrama aprobada para cubrir las 
costas e intereses ocasionados en el procedimiento judicial seguido ante el 
Juzgado de Primera Instancia nº 11 de Sevilla contra la Junta de Compensación a 
instancias de la entidad INMOAVANCE, S.L., y dar oportuno cumplimiento a la 
expresada sentencia. 

 *APROBADO. 
 
3º.- Expte.: 13/2016 A.S. Quedar enterada de la providencia dictada con fecha 17 de 

enero de 2019 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo 
por la que inadmite los recursos de casación presentados contra sentencia de 12 
de marzo de 2018 del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, que fijó el 
justiprecio por la expropiación por ministerio de la Ley de la finca sita en Av. Dr. 
Fedriani, s/n. 

 *APROBADO. 
 
4º.- Expte.: 24/2013 RMS Dar cuenta de sentencia favorable a los intereses 

municipales dictada con fecha 13 de diciembre de 2018 por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo nº 14 de Sevilla (p.o. 313/2016), por la que se 
desestima recurso interpuesto contra acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Gerencia de Urbanismo de 18 de noviembre de 2015 elevando a definitiva 
valoración municipal para la venta forzosa de la finca sita en C/ Parque Güell nº 4 y 
convocatoria de la correspondiente licitación. 

 *APROBADO. 
 
5º.- Expte.: 1/2013 RMS Dar cuenta de sentencia de apelación favorable a los intereses 

municipales dictada con fecha 13 de diciembre de 2018 por el Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, Sala de los Contencioso-Administrativo, Sección Segunda 
(Apelación 571/2017; p.o. 435/2015), por la que se desestima recurso interpuesto 
contra sentencia de instancia desestimatoria  de recurso interpuesto contra acuerdo 
del Consejo de Gobierno de la Gerencia de Urbanismo de 18 de febrero de 2015 
elevando a definitiva valoración municipal para la venta forzosa de la finca sita en 
C/ González Cuadrado nº 13 y convocatoria de la correspondiente licitación. 

 *APROBADO. 
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6º.- Expte.: 5/2002 RMS Dar cuenta de sentencia favorable a los intereses municipales 

dictada con fecha 18 de diciembre de 2018 por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 4 de Sevilla (p.o. 391/2017), por la que se desestima recurso 
interpuesto contra acuerdo del Pleno municipal desestimatorio de reposición contra 
acuerdo del Consejo de Gobierno de la Gerencia de Urbanismo de 21 de 
noviembre de 2016, por el que se aprueba, con el dictamen favorable del Consejo 
Consultivo de Andalucía, la resolución por incumplimiento culpable del adjudicatario 
de la adjudicación de la venta forzosa de la finca sita en C/ Navarra nº 28 y la 
convocatoria de mueva licitación. 

 *APROBADO. 
 
7º.- Expte.: 77/2007 RMS Incluir en el Registro Municipal de Solares y Edificaciones 

Ruinosas la finca sita en C/ Afán de Ribera nº 188 de Sevilla, por incumplimiento 
del deber de edificar. 
*APROBADO. 

 
8º.- Expte.: 4/2012 RMS Anotar en el Libro del Registro de Solares y Edificaciones 

Ruinosas Licencia de nueva planta para la edificación de la finca sita C/ Moravia nº 
4 de Sevilla, incluida en el citado Registro por incumplimiento del deber de edificar.  
*APROBADO. 

 
9º.- Expte.: 1/2017 PAT Quedar enterada de la sentencia dictada el 22 de enero de 

2019 por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Sevilla, en el recurso 
contencioso-administrativo, interpuesto contra los Pliegos de Cláusulas 
Administrativas Particulares que rigieron la licitación del arrendamiento de local 
municipal sito en c/ Sierpes esquina c/ General Polavieja; el acta de la Mesa de 
Contratación de fecha 16 de mayo de 2017 y la resolución del Consejo de Gobierno 
de 19 de julio de 2017.  

 *APROBADO. 
 
 
10º.- Expte.: 32/2003 PAT Tomar conocimiento del auto del Juzgado de Primera 

Instancia nº 4 de Sevilla, de fecha 17 de diciembre de 2018, que no es 
firme,  favorable a los intereses municipales, en virtud del que se estima la 
declinatoria presentada por la Gerencia de Urbanismo por entender falto de 
jurisdicción a dicho órgano, al corresponder a la jurisdicción contencioso-
administrativa el conocimiento de la demanda presentada en reclamación de 
devolución de aval depositado en la Tesorería de la Gerencia prestado en concepto 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento  de las obligaciones derivadas 
de su condición de constructor de las viviendas y garajes promovidos en la parcela 
1.3 del PERI-SB-2 (La Calzada), hoy Campo de los Mártires, 7. 
*APROBADO. 
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LICENCIAS E INSPECCIÓN URBANÍSTICA  
 
11º.- Expte.: 2110/2018 L.U. (Asto. 2752=2018) Conceder licencia de parcelación para la 

segregación de una parcela en dos, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el 
nº 18/4541-T1 de 7 de diciembre de 2018, para la finca sita en PLAN SUS-DE-09  
"HACIENDA EL ROSARIO"    PARCELA T-01 (Distrito: Este). 

 *APROBADO. 
 
12º.- Expte.: 2210/2018 L.U. (Asto. 2884=2018) Conceder licencia de obras de 

demolición total del edificio existente, desarrollado en una planta  y destinado al 
uso de vivienda, según proyecto visado por C.O.A.S., con nº 18/004036 –T001, 
relativo a la finca sita en CALLE BALTASAR GRACIÁN Num. 44 (Distrito: San 
Pablo - Santa Justa). 
*APROBADO. 

 
13º.- Expte.: 1078/2018 L.U. (Asto. 969=2018) Conceder licencia de nueva planta para la 

implantación de centro de compa-venta de vehículos usados y autolavado de 
coches, con suministro de carburantes como uso complementario, ajustado a 
proyecto básico y de ejecución sin visar presentado en el  Registro de esta 
Gerencia el 14 de febrero y el 3 de octubre de 2018, para la finca sita en  AVDA 
ROBERTO OSBORNE Num. 17 (Distrito: San Pablo - Santa Justa). 

 *APROBADO. 
 
14º.- Expte.: 1264/2018 L.U. (Asto. 1616=2018) Conceder licencia de obras de 

edificación para construcción de nueva planta desarrollada en una planta con 
destino a almacenamiento de graneles y mercancías en general, según proyecto 
básico reformado y proyecto de ejecución con visado del C.O.A.S. nº 17/381-T2 de 
5 de junio de 2018, para la finca sita en PUERTO DE SEVILLA s/n    ZONA AP11 
DEL PLAN ESPECIAL DEL PUERTO DE SEVILLA (Distrito: Los Remedios). 

 *APROBADO. 
 
15º.- Expte.: 1658/2017 L.U. (Asto. 2489=2018) Conceder licencia de reformado de 

proyecto, con licencia concedida, consistente en modificación de la distribución, 
resultando un edificio desarrollado en tres (3) plantas y ático para una (1) vivienda 
unifamiliar con garaje en planta baja, según proyecto y documentación 
complementaria visados por el C.O.A.S. con los números 17/001933-T003 y T004, 
respectivamente, para la finca sita en  CALLE CORREDURÍA Num. 3 (Distrito: 
Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
16º.- Expte.:  744/2017 L.U. (Asto. 3267=2018) Conceder licencia de obras de reforma 

de proyecto con licencia concedida (Reformado) recogiendo el estado final de las 
obras, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 00975/17T05, para la finca 
sita en  C/MATEOS GAGO, 4 PUERTA 3, ESQUINA RODRIGO CARO (Distrito: 
Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
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17º.- Expte.: 738/2014 L.U. (Asto. 2845=2018) Conceder licencia de obras de reforma 
del proyecto con licencia concedida, que refleja el estado final de obras, 
manteniendo uso unifamiliar, según proyecto visado por el C.O.A.S. con nº 
13/001025 – T007, para la finca sita en CALLE ALHÓNDIGA Num. 11 (Distrito: 
Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
18º.- Expte.: 2402/2017 L.U. (Asto. 3249=2017) Conceder licencia de legalización de las 

obras ejecutadas de reforma menor del local ubicado en la planta primera del 
edificio referenciado y finalización de las mismas, manteniéndose en dicho local el 
uso de oficina, según proyecto visado por el C.O.A.A.T. de Sevilla, con el nº 
385119/VE/57160 y 385119/VE/71898, para la finca sita en PLAZA SAN 
FRANCISCO Num. 15 - 1º (Distrito: Casco Antiguo) 

 *APROBADO. 
 
19º.- Expte.: 1249/2017 L.U. (Asto. 690=2018) Conceder licencia para la legalización de 

obras de ejecución de badén exterior para carga y descarga en la zona de acceso 
al comedor escolar del complejo educativo del Colegio San José, según proyecto 
visado por el C.O.A.S. con el nº  18/612-T3 de 13 de julio de 2018, para la finca sita 
en CALLE JUAN RAMÓN JIMÉNEZ Num. 22 (Distrito: Los Remedios). 

 *APROBADO. 
 
20º.- Expte.: 315/2014 L.U. (Asto. 1480=2016) Conceder licencia para la legalización de 

las obras de construcción de montera sobre patio del Pabellón de Perú de la 
Exposición de 1929 (“Casa de las Ciencias”) de Sevilla (Fase II), así como licencia 
de obras de reforma de la citada montera, según proyecto supervisado por la 
oficina de supervisión de proyectos (Oficialía Mayor) del Ministerio de Industria, 
Energía y Turismo en 23/3/2016 presentado el 26/04/2016, y 3 documentos anexos 
sin visado colegial (Anexos 1 y 2 con registro el 2/06/2017, y Anexo 1 con registro 
25/10/2018), para la finca sita en  AVDA MARÍA LUISA, PABELLON DE PERU 
(Distrito: Sur + Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
21º.- Expte.: 136/2018 L.U. (Asto.. 173=2018) Conceder licencia de legalización de 

obras de adecuación de local desarrollado en planta baja del edificio referenciado y 
destinado al uso recreativo de café-bar, despacho de panadería, confitería y 
charcutería y consistente en obras de reforma para la ampliación de la actividad a 
bar con cocina y heladería con modificación de los aseos, conforme al proyecto 
presentado visado por el COAAT de Sevilla con nº- 385720 | VE/58644, para la 
finca sita en PLAZA LA ALFALFA Num. 9 – LOCAL (Distrito: Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
22º.- Expte.: 1512/2018 L.U. (Asto. 1948=2018) Conceder licencia de obras de 

legalización, reforma y ampliación por colmatación,  de vivienda unifamiliar en 
edificio existente, según reformado de proyecto básico y de ejecución visado por 
C.O.A.S. con el nº 18/002827 – T003 de fecha 22 de enero de 2019, para la finca 
sita en CALLE ALMADÉN DE LA PLATA Num. 8 (Distrito: Macarena). 

 *APROBADO. 
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23º.- Expte.: 885/2018 L.U. (Asto. 1147=2018) Conceder licencia legalización de obras 

derivadas de ITE consistentes en recalce puntual de cimentación y refuerzo y 
consolidación de machón de ladrillo y dos zonas de forjado, manteniéndose el uso 
en la edificación existente según proyecto visado por el C.O.A.A.T. con el nº 
384660/VE/56236, para la finca sita en C/SAN VICENTE ,11 (Distrito: Casco 
Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
24º.- Expte.: 2379/2018 L.U. (Asto. 3134=2018) Conceder licencia de obras de 

acondicionamiento consistente en la instalación de ascensor para mejorar las 
condiciones de habitabilidad y accesibilidad de una edificación existente de 
carácter residencial, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº-18/003838 
T01, para la finca sita en  CALLE GUADIATO Num. 8 (Distrito: Sur). 

 *APROBADO. 
 
25º.- Expte.: 2398/2018 L.U. (Asto. 3161=2018) Conceder licencia de obras de 

acondicionamiento consistente en la instalación de ascensor para mejorar las 
condiciones de habitabilidad y accesibilidad de una edificación existente de 
carácter residencial, según proyecto sin visar  presentado en el Registro con fecha 
18 de diciembre de 2018, para la finca sita en  C/ CONDE DE GÁLVEZ Num. 6 
(Distrito: Sur). 

 *APROBADO. 
 
26º.- Expte.: 1805/2018 L.U. (Asto. 2304=2018) Conceder licencia de obras de reforma 

general y ampliación de vivienda unifamiliar según proyecto sin visar presentado en 
el Registro con fecha 13/9/2018 y documentación complementaria presentada en 
Registro con fecha 27/12/2019, para la finca sita C/CORBETA 6 (Distrito: 
Bellavista-La Palmera). 

 *APROBADO. 
 
27º.- Expte.: 163/2018 L.U. (Asto. 3168=2018) Conceder licencia de obras de reforma 

del proyecto con licencia concedida, consistente en cambios de dimensión de la 
parcela y adecuación de la construcción existente a los mismos, según proyecto 
visado por C.O.A.S. con nº 18/002607-T004, para la finca sita en CALLE 
FAUSTINO ÁLVAREZ Num. 23 (Distrito: Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
 
28º.- Expte.: 46/2018 L.U. (Asto. 60=2018) Conceder licencia de obras de reforma con 

cambio de uso para dos viviendas adosadas, según proyecto visado por el 
C.O.A.S. con el nº 17/003928-T001 de 18 de febrero de 2018 y documentación 
complementaria registrada el 3 de enero de 2019, para la finca sita C/JAMAICA 16 
(Distrito: Bellavista - La Palmera) 

 *APROBADO. 
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29º.- Expte.: 937/2017 L.U. (Asto. 1273=2017) Conceder licencia de obras de reforma 
menor en local situado en la planta baja de edificio existente, adecuando su uso 
pormenorizado al de oficina con acceso de público para implantar una farmacia, 
incluso instalación de publicidad consistente en dos rótulos a nivel de planta baja, 
uno de ellos perpendicular a fachada, presentado en el Registro Auxiliar de esta 
GU con fecha 15 de mayo de 2017, para la finca sita en  AVDA FLOTA DE INDIAS  
24 - LOCAL 2 (Distrito: Los Remedios). 

 *APROBADO. 
 
30º.- Expte.: 1636/2018 L.U. (Asto. 2089=2018) Conceder licencia de obras de reforma 

parcial del hueco del salón al patio interior del edificio, consistente en su ampliación 
en vertical, según proyecto, sin visado colegial,  con entrada en el Registro Auxiliar 
de la Gerencia de Urbanismo con fecha 17 de agosto de 2018, para la finca sita en  
CALLE YUSTE Num. 8 - 10 EDIF. SAN CLEMENTE, PL. 01, PT. 05 (Distrito: 
Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
31º.- Expte.: 1125/2018 L.U. (Asto. 1448=2018) Conceder licencia de obras de reforma 

parcial por redistribución interior del edificio unifamiliar existente y 
acondicionamiento de espacios libres con rediseño de piscina, ajustado a proyecto 
básico sin visar, presentado en el Registro de la Gerencia el 12 de junio de 2018, 
para la finca sita en CALLE CHILE Num. 8 (Distrito: Bellavista - La Palmera). 

 *APROBADO. 
 
32º.- Expte.: 1945/2018 L.U. (Asto. 2520=2018) Conceder licencia de obras de reforma 

parcial de vivienda existente en planta alta para convertirla en tres apartamentos 
(no turísticos), según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 18/003431-T001 de 
2 de octubre de 2018, para la finca sita en  C/JOSÉ MARÍA DE PEREDA  34 
(Distrito: Cerro – Amate). 

 *APROBADO. 
 
33º.- Expte.: 687/2018 L.U. (Asto. 890=2018) Conceder licencia de obras de reforma 

parcial de la distribución interior y ampliación de la pérgola del mortuorio del  
complejo hospitalario Nuestra Señora de Valme, según proyecto visado por el 
C.O.A.S. con el nº 18/000933-TOO1 del 28 de marzo de 2018, para la finca sita en 
CTRA. DE CADIZ. KM 548,9 AVDA BELLAVISTA s/n (Distrito: Bellavista). 

 *APROBADO. 
 
 
34º.- Expte.: 690/2018 L.U. (Asto. 893=2018) Conceder licencia de obras de reforma 

general para la sustitución de los forjados del edificio de dos plantas existentes y 
redistribución interior de la vivienda unifamiliar existente, ajustado a proyecto 
técnico visado por el COAS Nº 18/000692 T001, para la finca sita en PLAZA VISTA 
FLORIDA Num. 17 (Distrito: Macarena). 

 *APROBADO. 
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35º.- Expte.: 2401/2018 L.U. (Asto. 3165=2018) Conceder licencia de obras de 
ampliación por colmatación y remonte en planta primera y ático y de reforma parcial 
para la redistribución de la vivienda existente, ajustado a proyecto básico sin visar 
presentado en el Registro de esta Gerencia de Urbanismo el 18 de diciembre de 
2018, para la finca sita en CALLE ALFONSO XI Num. 20 (Distrito: Nervión). 

 *APROBADO. 
 
36º.- Expte.: 1737/2018 L.U. (Asto. 2204=2018) Conceder licencia de obras de  reforma 

y ampliación por colmatación de la actual edificación de dos (2) plantas y ático, que 
comprende las dos parcelas situadas en la calle San Bernardo 37 y Santo Rey 3, 
resultando un edificio desarrollado en tres (3) plantas y ático para seis (6) viviendas 
y sótano para seis (6) plazas de automóviles y seis (6) trasteros, según proyecto 
visado por el C.O.A.S. con el número 18/002179-T001 y Documentaciones 
complementarias visadas por el C.O.A,S. con los números 18/002179-T002 y T003, 
para la finca sita en  CALLE SAN BERNARDO Num. 37 (Distrito: Nervión) 

 *APROBADO. 
 
37º.- Expte.: 180/2018 L.U. (Asto. 235=2018) Conceder licencia de obras de 

rehabilitación mediante reforma general de la edificación existente desarrollada en 
dos plantas y ático, para destinarla a 7 viviendas y local sin uso definido en planta 
baja, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 18/000296-T001 y 
documentación complementaria de fecha de entrada en registro 23 de noviembre 
de 2018, para la finca sita en CALLE CASTILLA Num. 2 (Distrito: Triana). 

 *APROBADO. 
 
38º.- Expte.: 2192/2017 L.U. (2419=2018) Conceder licencia para la instalación de dos 

rótulos luminosos, según documento técnico visado por el C.O.A.S. con el nº 
17/3951-T1, para la finca sita en CALLE CARRETERA DE CARMONA, PERI-NO-
04 CISNEO ALTO 2ª UE2 PARCELA TERCIARIA (Distrito: Macarena). 

 *APROBADO. 
 
39º.- Expte.: 1658/2017 L.U. (Asto. 2244=2017)  Tomar conocimiento de la subrogación 

de la licencia de obras  concedida para la finca  C/CORREDURÍA 3 (Distrito: Casco 
Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
40º.- Expte.: 158/2015 – O.P.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de los 

apartamentos turísticos sitos en C/ ADOLFO RODRÍGUEZ JURADO Num. 8 
(Distrito Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
41º.- Expte.: 435/2018 – O.P.  Requerir la legalización de las obras ejecutadas sin 

licencia en la finca sita en C/ESPINOSA Y CÁRCEL  3 (ANTES 27) PLANTA 2º-
LETRA A (Distrito Nervión). 

 *APROBADO. 
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42º.- Expte.: 191/2016 – O.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 
que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada 
en la finca sita en C/GONZÁLEZ CUADRADO 7-VIVIENDA ÁTICO (Distrito Casco 
Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
43º.- Expte.: 178/2015 – O.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada 
en la finca sita en CALLE TORCUATO PÉREZ Num. 9 -  ATICO (Distrito 
Macarena). 

 *APROBADO. 
 
44º.- Expte.: 197/2017 – O.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que requirió la legalización de las obras realizadas sin licencia en la finca sita en 
CALLE MARIANA DE PINEDA Num. 10 (Distrito Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
45º.- Expte.: 245/2017 – O.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso que viene realizándose sin licencia  en 
la finca sita en CALLE CONDE DE TORREJÓN Num. 32 Y 34 LOCAL (Distrito 
Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
 
46º.- Expte.: 56/2018 – O.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso comercial de la nave sita en CALLE 
ANTONIO DE LA PEÑA Y LÓPEZ Num. 11 - NAVE DERECHA (Distrito San Pablo 
- Santa Justa). 

 *APROBADO. 
 
47º.- Expte.: 472/2006 – O.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada, 
en la finca sita en CALLE JUAN GÁLVEZ, Núm. 8. (Distrito:  San Pablo – Sta. 
Justa). 

 *APROBADO. 
 
48º.- Expte.: 135/2006 – O.P.  Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada 
en la finca sita C/CERRAJERÍA  19 acc. A y 21, BAJO COMERCIAL (Distrito Casco 
Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
49º.- Expte.: 172/2005 – O.P.  Quedar enterado de la sentencia, favorable a los intereses 

de esta Gerencia, recaída en el recurso nº 156/2018, por la que se desestima el 
recurso contencioso administrativo contra el acuerdo por el que se impone multa 
coercitiva a los recurrentes, en relación a la finca C/CONDE DE HALCON 8–BAJO 
(Distrito:  Macarena). 

 *APROBADO. 
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50º.- Expte.: 379/2010 – O.P.  Quedar enterado de la sentencia, favorable a los intereses 

de esta Gerencia, recaída en el recurso nº 594/15, contra el acuerdo del Consejo 
de Gobierno que desestima el recurso de reposición por la que se impuso una 
segunda multa coercitiva, por incumplimiento del acuerdo que ordenó la reposición 
de la realidad física alterada en la finca sita en CALLE RIOJA Num. 13, PLANTA 3, 
PUERTA A. (Distrito:  Casco Antiguo).      

 *APROBADO. 
 
51º.- Expte.: 77/2018 – PUB.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

publicitaria existente en la finca sita AVDA KANSAS CITY Num. 80, LOCAL 27. 
(Distrito:  Norte – Nervión – San Pablo – Sta. Justa). 

 *APROBADO. 
 
52º.- Expte.: 68/2018 – PUB.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria existente 
en la finca sita en CALLE ARFE Num. 3 acc. A,  PUERTA 2 - LOCAL (Distrito 
Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
53º.- Expte.: 67/2018 – PUB.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria existente 
en la finca sita en CALLE ANTONIO DE LA PEÑA Y LÓPEZ Num. 11 - NAVE 
DERECHA. SUPERMERCADO ASIA AFRICA (Distrito San Pablo - Santa Justa). 

 *APROBADO. 
 
54º.- Expte.:  55/2003 – PUB.  Dejar sin efecto el acuerdo que imponía segunda multa 

coercitiva por incumplir el acuerdo que ordenó la retirada de la instalación 
publicitaria ejecutada sin licencia en la finca sita CTRA NACIONAL IV MADRID-
CADIZ s/n ACCESO MADRID, CONFLUENCIA CON RONDA NORTE. (Distrito:  
Norte). 

 *APROBADO. 
 

RENOVACIÓN URBANA Y CONSERVACIÓN DE LA EDIFICACIÓN  
 
55º.- Ordenar la ejecución de medidas necesarias para el mantenimiento de las debidas 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público a la propiedad de la finca sita 
en C/ CANDELERÍA Nº 3, exenta de protección y constituida en Régimen de 
Propiedad Horizontal  (Expte.: 229/2018 Cons. Distrito Cerro-Amate). 

 *APROBADO. 
 
56º.- Desestimar las alegaciones presentadas y declarar Edificación Deficiente la finca 

sita en  C/ JUAN PABLOS Nº 16, a los efectos previstos en los artículos 8 y 10.1 de 
la Ordenanza Reguladora del Registro Municipal de Solares y Edificaciones 
Ruinosas, de conformidad con lo determinado en el informe emitido con fecha 8 de 
noviembre de 2018, por la Sección Técnica de Conservación de la Edificación 
(Expte.: 729/99  Cons. Distrito Sur). 

 *APROBADO. 
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57º.- Imponer a la propiedad de la finca sita en C/ SAN JACINTO Nº 62, la primera multa 

coercitiva por incumplimiento del Acuerdo de Comisión Ejecutiva de fecha 26 de 
octubre de 2016 (Expte: 188/2014 Cons.  Distrito Triana). 

 *APROBADO. 
 
58º.- Darse por enterados y ratificar las siguientes resoluciones dictadas por razones de 

urgencia por el Sr. Gerente de Urbanismo: C/ LIRÓN Nº 8 (Expte: 17/2019 Cons.  
Distrito Macarena Norte) 

 *APROBADO. 
 
59º.- Quedar enterados de los informes de disponibilidad de vivienda adecuada, 

expedidos por la Sección de Gestión Social del Servicio de Renovación Urbana y 
Conservación de la Edificación y que han sido trasladados a los interesados, como 
documento necesario para la reagrupación familiar de los extranjeros residentes en 
España, respecto de las siguientes viviendas: 

        
C/ BRENES Nº 5, PLTA. 3ª  PTA. B (Expte: 221/18 Cons. Reag.Familiar) 
C/ ASENSIO Y TOLEDO Nº 24, PLTA. 1ª, PTA. IZQDA (Expte: 236/18 Cons. Reag.Familiar) 
PLAZA ALEGRE Nº 10, PLTA. 4ª, PTA. IZQDA. (Expte: 6/19  Reag.Familiar) 
PLAZA ANDRÓMEDA Nº 5, PLTA. 4ª, PTA. D (Expte: 8/19 Reag.Familiar) 

 *APROBADO. 
 

 
ORDENACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA  

 
60º.- Expte.: 58/1983 OVP.- Autorizar la transferencia de concesión de quiosco instalado 

en la vía pública, en la PLAZA NUEVA (frente al Ayuntamiento), por jubilación.  
*APROBADO. 

 
61º.- Expte.: 3450/1984.- Conceder licencia de publicidad para el quiosco de prensa sito 

en calle Amador de los Ríos esquina Luis Montoto. 
 *APROBADO. 
 
62º.- Expte.: 2330/1985 OVP.-  Conceder licencia de publicidad para el quiosco de 

prensa sito en calle Luis de Morales (frente CC Nervión Plaza.)  
 *APROBADO. 
 
63º.- Expte.: 2986/1985 OVP.- Conceder licencia de publicidad para el quiosco de 

chucherías sito en Avda. San Francisco Javier esquina Eduardo Dato. 
 *APROBADO. 
 
64º.- Expte.: 4801/1986 OVP.- Conceder licencia de publicidad para el quiosco de 

chucherías sito en Plaza Belmonte.  
 *APROBADO. 
 
65º.- Expte.: 5100/1986 OVP.- Conceder licencia de publicidad para el quiosco de 

chucherías sito en calle Efeso. 
*APROBADO. 
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66º.- Expte.: 870/1987 OVP.- Conceder licencia de publicidad para el quiosco de prensa 
sito en calle Ada nº 6 del Polígono San Pablo (frente bloque 6 barrio C). 

 *APROBADO. 
 
67º.- Expte.: 953/987 OVP.- Conceder licencia de publicidad para el quiosco de prensa 

sito en Avda. Menéndez Pelayo (junto a juzgados). 
 *APROBADO. 
 
68º.- Expte.: 48/1988 OVP.- Conceder licencia de publicidad para el quiosco de prensa 

sito en calle María Auxiliadora (frente al nº 2). 
 *APROBADO. 
 
69º.- Expte.: 1038/1988 OVP.- Conceder licencia de publicidad para el quiosco de 

prensa sito en calle José Luis de Casso esquina con calle Luis Arenas Ladislao. 
 *APROBADO. 
 
70º.- Expte.: 451/1989 OVP.- Conceder licencia de publicidad para el quiosco de prensa 

sito en calle Dr. Marañon  esquina Dr. Fedriani. 
 *APROBADO. 
 
71º.- Expte.: 484/1989 OVP.- Conceder licencia de publicidad para el quiosco de prensa 

sito en Avda. Ramón y Cajal esquina con Conde de Bustillo (frente a gasolinera). 
 *APROBADO. 
 
72º.- Expte.: 498/1989 OVP.- Conceder licencia de publicidad para el quiosco de prensa 

sito en calle Marqués de Pickman. 
 *APROBADO. 
 
73º.- Expte.: 542/1989 OVP.- Conceder licencia de publicidad para el quiosco de prensa 

sito en Avda. San Francisco Javier Edificio Sevilla 2. 
 *APROBADO. 
 
74º.- Expte.: 440/1993 OVP.- Conceder licencia de publicidad para el quiosco de prensa 

sito en calle María Auxiliadora esquina calle José Laguillo. 
 *APROBADO. 
 
75º.- Expte.: 6/1997 OVP.- Conceder licencia de publicidad para el quiosco de prensa 

sito en Avda. Eduardo Dato esquina Gran Plaza. 
 *APROBADO. 
 
76º.- Expte.: 71/2001 OVP.- Conceder licencia de publicidad para el quiosco de prensa 

sito en Avda. Santa Clara de Cuba esquina Damasco. 
 *APROBADO. 
 
77º.- Expte.: 186/2003 OVP.- Conceder licencia de publicidad para el quiosco de prensa 

sito en Avda. Sánchez Pizjuan (junto Departamento Anatómico Universidad de 
Sevilla). 

 *APROBADO. 
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78º.- Expte.: 188/2003 OVP.- Conceder licencia de publicidad para el quiosco de 

chucherías en calle San Jacinto (delante del 101). 
 *APROBADO. 
 
79º.- Expte.: 204/2003 OVP.- Conceder licencia de publicidad para el quiosco de 

chucherías sito en calle San Vicente de Paúl. 
 *APROBADO. 
 
80º.- Expte.: 58/2007 IVP.- Imponer una multa de 600,00 € (SEISCIENTOS EUROS), en 

concepto de primera multa coercitiva, por incumplir el Acuerdo de la Comisión 
Ejecutiva de fecha 29/07/2015, en el que se ordenó la inmediata suspensión del 
uso de la instalación de los veladores existentes sin licencia, en la CALLE 
ADMINISTRADOR GUTIERREZ ANAYA, LOCAL C-1, SONETO. 

 *APROBADO. 
 
81º.- Expte.: 125/2011-5 IVP.- Elevar a definitiva la cantidad de DOSCIENTOS 

VEINTIUN EUROS CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS (221,28 €), como importe del 
coste de la ejecución subsidiaría realizada por esta Gerencia de Urbanismo, a 
costa del interesado, en la finca sita en CALLE CAPATAZ MANUEL SANTIAGO, 
BAR LOS CLAVELES. 

 *APROBADO. 
 
82º.- Expte.: 473/2011 IVP.- Imponer una multa de 600,00 € (SEISCIENTOS EUROS), 

en concepto de primera multa coercitiva, por incumplir el Acuerdo de la Comisión 
Ejecutiva de fecha 31/05/2012, en el que se ordenó la inmediata suspensión del 
uso de la instalación de los veladores existentes sin licencia en la CALLE 
ADMINISTRADOR GUTIERREZ ANAYA, LOCAL RETORICA. 

 *APROBADO. 
 
83º.- Expte.: 258/2014 IVP.- Imponer una multa de 600,00 € (SEISCIENTOS EUROS), 

en concepto de primera multa coercitiva, por incumplir el Acuerdo de la Comisión 
Ejecutiva de fecha 21/05/2015, en el que se ordenó la inmediata suspensión del 
uso de la instalación de los veladores existentes sin ajustarse a licencia, en la 
CALLE MATEOS GAGO, Num. 18, BAR LA SACRISTIA. 

 *APROBADO. 
 
84º.- Expte.: 137/2015 IVP.- Imponer una multa de 600,00 euros, (SEISCIENTOS 

EUROS) en concepto de segunda multa coercitiva, por incumplir el Acuerdo de la 
Comisión Ejecutiva de fecha 15/07/2015, en el que se ordenó la retirada de la 
ocupación de la vía pública con artículos varios en venta, expositor de zapatos, 
manteles, postales y alfombrillas, varias macetas, carteles de helados y chucherías, 
en una superficie de 5,00.-m2, y la reposición en su caso, de las solerías afectadas, 
instalados sin licencia en la vía pública, concretamente en la finca sita en CALLE 
DON FADRIQUE, Num. 53, BAZAR "BU BU GAO SHENG". 

 *APROBADO. 
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85º.- Expte.: 194/2015 IVP.- Imponer una multa de 600,00 € (SEISCIENTOS EUROS) en 
concepto de segunda multa coercitiva, por incumplir el Acuerdo de la Comisión 
Ejecutiva de fecha 18/11/2015, en el que se le ordenó la inmediata suspensión del 
uso de la instalación de los veladores existentes no ajustados a la licencia 
concedida, concretamente en AVDA RAMÓN Y CAJAL, Num. 2 - LA BODEGUITA. 

 *APROBADO. 
 
86º.- Expte.: 101/2016 IVP.- Imponer una multa de 600,00 € (SEISCIENTOS EUROS) en 

concepto de primera multa coercitiva, por incumplir el Acuerdo de la Comisión 
Ejecutiva de fecha 01/06/2016, en el que se ordenó la inmediata suspensión del 
uso de la instalación de los veladores existentes sin licencia, en la CALLE 
CORINTO, Num. 3, ESQ. RONDA DE CAPUCHINOS, CERVECERIA 100 
MONTADITOS. 

 *APROBADO. 
 
87º.- Expte.: 170/2016 IVP.- Imponer una multa de 600,00 € (SEISCIENTOS EUROS), 

en concepto de segunda multa coercitiva, por incumplir el Acuerdo de Comisión 
Ejecutiva de esta Gerencia de 30/11/2016, en el que se le ordenaron las medidas 
necesarias para la reposición de la realidad física alterada en la finca sita en 
PLAZA LA LEGIÓN, Num. 3, FRUTERIA KIWI. 

 *APROBADO. 
 
88º.- Expte.: 59/2017 IVP.- Imponer una multa de 600,00 € (SEISCIENTOS EUROS), en 

concepto de primera multa coercitiva, por incumplir el Acuerdo de la Comisión 
Ejecutiva de fecha 11/10/2017, en el que se ordenó la inmediata suspensión del 
uso de la instalación de los veladores existentes sin licencia, en la CALLE 
JOAQUÍN COSTA, Num. 2, BAR LA FÁBRICA DE BESANA. 

 *APROBADO. 
 
 
89º.- Expte.: 13/2018 IVP.- Imponer una multa de 600,00 € (SEISCIENTOS EUROS), en 

concepto de primera multa coercitiva, por incumplir el Acuerdo de la Comisión 
Ejecutiva de fecha 06/02/2018, en el que se le ordenó la inmediata suspensión del 
uso de la instalación de los veladores existentes sin ajustarse a licencia en la 
PLAZA ALTOZANO, Num. 6, CAFE BAR ALTOZANO 

 *APROBADO. 
 
90º.- Expte.: 274/2018 IVP.- Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de la 

instalación de veladores que se encuentra ubicada en la finca sita en AVDA 
MENÉNDEZ PELAYO Num. 3, EL PAPELÓN, dado que carece de licencia 
municipal. 

 *APROBADO. 
 
91º.- Expte.: 35/2019 IVP.- Ordenar la retirada de la placa de señalización con publicidad 

“Carrefour Macarena”, y la reposición de las solerías afectadas, instalada sin 
licencia en la vía pública, concretamente en la CALLE ESTRELLA CASTOR, 
ESQUINA ESTRELLA CANOPUS. 

 *APROBADO. 
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y ECONOMÍA  
 

CONTRATACIÓN Y GESTIÓN  FINANCIERA  
 
92º.- Iniciar los trámites para la contratación del Contrato mixto de servicio y suministro, 

mantenimiento, impresión y digitalización del parque de impresoras y equipo 
multifunción de la Gerencia de Urbanismo. (Expte.: 116/18 Contr.). 

 *APROBADO. 
 
93º.- Quedar enterada de la sentencia parcialmente desfavorable a los intereses de la 

Gerencia de Urbanismo, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
nº 2 de Sevilla, en el procedimiento ordinario nº 125/15-1, contra desestimación 
presunta de petición de abono de certificación final y revisión de precios de la obra 
de rehabilitación de las zonas degradadas MUR/DM/15-San Jerónimo. (Expte.: 
306/05 Contr.). 

 *APROBADO. 
 
94º.- Estimar parcialmente la solicitud formulada de liquidación de intereses de demora 

devengados por el pago tardío de certificaciones de la Revisión de Precios del 
contrato del servicio de mantenimiento, conservación, limpieza y reparación del 
viario y espacios públicos de la ciudad, Sector 1 (Distritos Triana, los Remedios, 
Casco Antiguo, Sur y Bellavista-La Palmera).(Expte.: 209/06 Contr.). 

 *APROBADO. 
 
95º.- Estimar parcialmente la solicitud formulada de liquidación de intereses de demora 

devengados por  pago tardío de las certificaciones del contrato de obras del 
Proyecto Básico y de Ejecución de reparaciones en edificio de viviendas en la Calle 
Pureza, 72. (Expte.: 72/11 Contr.). 

 *APROBADO. 
 
96º.- Quedar enterada  de la Resolución dictada por el Tribunal Económico 

Administrativo Municipal recaída en la Reclamación Económico-Administrativa 
contra resolución desestimatoria de la solicitud de baja en la matrícula de la tasa 
por ocupación de dominio público con cajón de obras, respecto a los trabajos de 
rehabilitación de 12 bloques en Plaza Bib Rambla y Avda. ONG en la barriada 
Parque Alcosa de Sevilla. (Expte.: 1190/12 - O.V.P.) 

 *APROBADO. 
 
97º.- Acatar Resolución pronunciada por el Tribunal Económico Administrativo Municipal 

en las actuaciones acumuladas contra diversas liquidaciones giradas en concepto 
de tasa por la utilización privativa o el aprovechamiento especial del vuelo, suelo, 
subsuelo del dominio público local correspondiente a los ejercicios de 2013 y 2014. 
(varios exptes.) 

 *APROBADO. 


